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 * RESOLUCION No. 00.P.DIC. o 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. : : Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

"+ CONSIDERANDO: 

QUE ¿se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura “pública de 

Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la compañía MANACRIPEX CIA.LTDA 
MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION,, otorgada ante el Notario Público 

Primero del cantón Manta el 10 de febrero del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.00.206 de 13 de 

septiembre del 2000, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
la compañía MANACRIPEX CIA.LTDA MANABITA DE CRIA, PESCA Y 

EXPORTACION., en los términos constantes de la referida escritura, y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Cuarto y Primero del cantón 
Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de constitución y de la que 

se aprueba, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; torhe nota de tal inscripción al margen de la'constitución, 
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo,| 
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.» Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número : 00-P-DIC, 
Mumeral: 00203 de fecha 14 de septiembre del año dos mil; tomo nota al margen 
de la matriz de la Constitución de la Compañia  “MANACRIPEX” Cía. Ltda. 
MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION. según lo dispuesto en el 
articulo segundo, de lo que se resuelve en su artículo primero APROBAR el 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia  “MANACRIPEX” CIA 
LTDA MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION, en los términos constantes 
en la referida Escritura. Manta, veinticinco de septiembre del año dos mil. EL 
NOTARIO.- : 

   
VuY Eu: Nue en la escritura matriz No.344 de fecha diez de 

Febrero del dos nil, hay una razón que dice: "DUÍ Fs: Que 

nedainre fesolución No.00,P,YL0,00253, de frocha entorce de 

sepiie bre del dos mil, «Usdá ArsuidaDA porel señor Ábozado 

Jdor::e Federico intrizgo énárade, Intendente de Compañlas de 

“ortovie'jo el Aumento de Úavital y HKeforna de Estatutos de - 

la Compañía «AMAURIBEA Vin. Lluks MAÑASLiA ui OXÍA, 2usCA - 

¿o sácutia bd, en los terminos constantes en la referida es 

critura. MHanta,veintinco de sentiembre del dos mil",- 

      B_ lado e TKi e ABOGADA E Notaria Pubiica Primera p- y MANTA 
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CRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION ALA ESCRI 

TURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE- 

LA COMPAÑIA " MANACRIPEX " CIA. LTDA. MANABITA DE CRIA 

PESCA Y EXPORTACION. EN El REGISTRO MERCANTIL A MI - 

CARGO. BAJO EL NUMERO QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO  -= 

( S8L ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NU= 

MERO OCHOCIENTOS OCHENTA ( 880 ) EN ESTA FECHA .- ASI- 

MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTA 

CION QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA ESPRITURA DE - 

CONSTITUCION DE LA MENCIONADA compañía.) 

MANTA. 26 DE cuen DEL 2.000 
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